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RESOLUCION N* 11,528

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN

INTENDESTE DE COMPARTAS

en ejorcioóo de las arribuciones señaladas por el Señor -
Superintendente de Compañías , soxún Resolue . -
de 22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

(UE el 31 de Marzo de 1.980, se ha otorgado ante
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Yaleo-
mf Ledesna, la escrítura pública de aumento de capital, -
reforma y codificación de estatutos de La Compañía Anóni-
ana “DURACAS S.A.”;

QUE el Decar Higuel o Tbalies, e.su
calidad de Presidentede dicha Soctededha cua
tro copias notariales de la misma 2011 la aproba-
ción de tales actos;

QUE el Minísterio de ludustrias, Comercio e Inte-
grxación, mediante Resolución No. 0993 da 11 21 de
Marzo de 1.980 ha autorizado la inversión en el sunento
de eppital de la DURACAS S.A.” alAccionista -
Tomaso ino Salvatore D' Attollico, de nartonalidad alte-

QUE el Departamento de Inspección de esta Supar
tendaenolapo Compañías, ha prasentado los Informes nd

EASERque a correcta e -
del aumento decapital en los términos tonstantes en la
indicada escritura;

QUíÍ consta de la alzas escrítura que ee ha dado -
euaplinmiento a los requisitos de ley;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el samanto pí-
tal efectuado por la -

Anónima "DURAGAS S.A.” por la suma de DIECIOCHO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital scetal -
quedará alevado a la cantidad de VEÍNTIDOS MILLONES

OCIENTOS MIL SUCRES, representado por velnte y meydesalmil
cuatrocientas acciones ordinarias y eontastivas”de Un míl
sueres cada una; y, db) la reforma y codificación de este-
tutos coustantes en la indicada escritura.
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) 0 cual se constituyó la Compañía “IMPORTADORA CONTINENTAL $,A.”.

'. critura que se usnda a imseribir al mergen de la matris de
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notarto 51 de este
Cántón, al wtrgen de la matriz de

la escritura líica de 31 de Marzo de 1.980, toma nota deha
ber sidoa medianta asta Raesolación y siente rasón de

4 su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan
t11 del Cantón Cuayaquil:a) inseri

ba larefarida escritura pública esta Zaselución su el Re -
0 gistro a su Cargo, de acuerdo a los Arte. 158 163 de la Ley

de 1.97); y, b) Cumpla con las demás prescripelones content-
das en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Notario del Cantón
Aabato a cuyo cargo perteneció el -

protocolo del Sr. Jorge Ruíz Cobo, tome Y del contenido
de la sscritura que se manda a iuseríbír al merzon de la ma-
tríz de la otorgada el 30 de Abril de 1.954, conforme a la -

De igual manera que el Sotario del Cantón Ambato a caro
go perteneció el protocolo del Señor Seguado Josá Villalva,
tone razón del contenido de la escritura que se mania a Íos-
críbir al margen de la matriz de la otorgada el 17 de Merso
de 1.959, por lo que as aumentó el capital social y se refor
wé los Estatutos.- Igualmente que los Notarioca del Cantón -
fmito «a cuyo cargo se eucuentra el protocolo que perteneció
al br. , gton Lara y 3z. Manuel Vaintinmilla Ortega, to -

0 men razón del contenido de la escritura que se nanda a ¿ina -
eribir al mergea de la matriz de la otorgada el 13 de Dicien
bre de 1.965 y 27 de Marzo de 1.967,- conforma a las cuales
se aumentó el capital socíal, se reforaaron los Estatutos y
cambíó su denominación por “SHUELLGAS $,A.”.- Igualsente que
el Notario 132 de este Cantón, tome razón del contenido de -
La escritura que se asada a inscríbie al uergen de la matriz
de la otorgada al 29 de Julio de 1.976, por que csabió eu

, por la de "DURAGAS S.A.*.- Asinleuo la No -

taría lía. de esde Cantón, tomo rasón del contenfdo de la es

la otergada el 38 de Noviembre de 1.977, cofiforma a la cual -
cambió su demicilio de la eludad de Quito a la de Guayaquil,
y reformó sus Estatutos.

ARTICULO QUINTO.- Disponer que sa publique por una -
sola vez es uno de los

Wy> de ua circulación en Cuayaquil, el extracto de la escrita
ra pública de 31 de Marzo de 1.939, que será elaborado por -
esteDDespacho y la razón de su aprobación.

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Susarintendencia
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